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ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNi 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

En la Ciudad de México, a seis de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Escrito 	de 	Luisa 	Conea 	Labastida,. delegada :del 	Municipio 	de 
Cuernavaca, Morelos.. 

043607 

Documental recibida el día de ayer en Ig Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribinal. Conste. 

Agréguése al expediénte, pará que surta ef " 	legales, el escrito de 

la delegada del Municipio actor, personalidad que tiene reconocida en 
: 

autos, mediante el cual solicita se'le e 4 ' copia certificada de las 

constancias remitidas por la autoridad'demandada relativas a todo lo 

actuado en el juicio político del qJriva la presente controversia 

constitucional. 

Atento a lo solicitado, con funmentoen el artículo 2781  del Código 

Federal de Procedimientsiviles, de aplicación supletoria, en términos 

del numeral 12  de la Ley Reientaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 

autoriza expedir a su. c& .ta la copia certificada que refiere, la cual deberá 

entregarse a las personas autorizadas para tal efecto, en la oficina que 

ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales,y de 

Mcdnes de lnbóntiucionaliddi  previa- constancia que, por su recibo, se 

agregue al expediente. 

1  Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa 
de las demás partes. 
2  Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Nol:ifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticia Gxímán Miranda,  Secretaria de la Sección de 
7/ 

Tramite de ControversIas/ Oopstitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad/e" la'$óbeØetaría  Genera( d Acáerdos cj'e este Alto 

Tribunal, que da fé/01 
/' ,/ / / / 
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